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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 

 
II.- SINOPSIS 

Señalar que será facultad del Ministerio Público el ejercicio de la acción penal ante los tribunales por lo que brindará 
asesoría jurídica a  la investigación de la Policía para formular la acusación, solicitará la presencia del acusado en 
el proceso y las medidas cautelares, ejercerá el principio de oportunidad en los supuestos que la ley establezca, 
buscará y ofrecerá las pruebas que acrediten la participación del acusado en los hechos que se le imputan y pedirá 
al juez la imposición y aplicación de las penas. Crear una Secretaría del ramo de Justicia. Implementar el Servicio 
Federal de Investigación Criminal, adscrito a la Secretaría del ramo de Justicia, como policía especializada en la 
investigación de los delitos federales y aquellos del fuero común. Incluir dentro de las facultades del Senado de la 
República, el de otorgar o negar la ratificación del nombramiento que haga el Ejecutivo Federal de la persona titular 
del Servicio Federal de Investigación Criminal. 

 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Secretaría de Justicia. 

2.- Tema de la Iniciativa. Reforma del Estado. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Juan Ignacio Zavala Gutiérrez. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

MC. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

11 de marzo de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 04 de marzo de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

No. Expediente: 0927-2PO2-26 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXII del artículo 73, con relación al artículo 135, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se 

pretende modificar, en el caso del artículo 21.   
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 

reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de fracciones que componen el precepto y cuyo texto 
se desea mantener. 
 

La iniciativa, salvo las observaciones de técnica legislativa antes señaladas, cumple en general con los requisitos 
formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; argumentos 
que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto 
normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 

 
 



 

 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 16. … 
 
… 
 
… 
 
… 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, DEROGAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS 
 
ÚNICO.- Se REFORMA el párrafo quinto, noveno, 
décimo y decimosegundo del artículo 16; el primer y 
segundo párrafo de la fracción II, el segundo párrafo de 
la fracción V y la fracción VII del apartado C del artículo 
20; el primer, segundo, y decimoprimero párrafo del 
artículo 21; la fracción XIII del artículo 76; el tercer 
párrafo del artículo 90; el cuarto párrafo del apartado A 
del artículo 102; el inciso i) de la fracción II del artículo 
105; el primer y tercer párrafo de la fracción XIII y la 
fracción XV del artículo 107; y el segundo párrafo del 
artículo 119; se DEROGA el séptimo párrafo del artículo 
21; y se ADICIONA el decimotercero del artículo 21; y 
la fracción XIII Bis del artículo 76; todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
para quedar como sigue: 
 
Artículo 16. […] 
 
[…] 
 
[…] 
 
[…] 



 

 4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
… 
 
Sólo en casos urgentes, cuando se trate de delito grave 
así calificado por la ley y ante el riesgo fundado de que el 
indiciado pueda sustraerse a la acción de la justicia, 
siempre y cuando no se pueda ocurrir ante la autoridad 
judicial por razón de la hora, lugar o circunstancia, el 
Ministerio Público podrá, bajo su responsabilidad, ordenar 
su detención, fundando y expresando los indicios que 
motiven su proceder. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Ningún indiciado podrá ser retenido por el Ministerio 
Público por más de cuarenta y ocho horas, plazo en que 
deberá ordenarse su libertad o ponérsele a disposición de 
la autoridad judicial; este plazo podrá duplicarse en 
aquellos casos que la ley prevea como delincuencia 
organizada. Todo abuso a lo anteriormente dispuesto será 
sancionado por la ley penal. 
 
En toda orden de cateo, que sólo la autoridad judicial 
podrá expedir, a solicitud del Ministerio Público, se 
expresará el lugar que ha de inspeccionarse, la persona o 
personas que hayan de aprehenderse y los objetos que se 
buscan, a lo que únicamente debe limitarse la diligencia, 

 
[…] 
 
Sólo en casos urgentes, cuando se trate de delito grave 
así calificado por la ley y ante el riesgo fundado de que 
el indiciado pueda sustraerse a la acción de la justicia, 
siempre y cuando no se pueda ocurrir ante la autoridad 
judicial por razón de la hora, lugar o circunstancia o que 
de hacerlo, el indiciado pueda evadirse, la Policía 
o el Ministerio Público podrán, bajo su responsabilidad, 
llevar a cabo la detención. 
 
[…] 
 
[…] 
 
[…] 
 
Ningún indiciado podrá ser retenido por la Policía o el 
Ministerio Público por más de cuarenta y ocho horas, 
plazo en que deberá ordenarse su libertad o ponérsele 
a disposición de la autoridad judicial; este plazo podrá 
duplicarse en aquellos casos que la ley prevea como 
delincuencia organizada. Todo abuso a lo anteriormente 
dispuesto será sancionado por la ley penal. 
 
En toda orden de cateo, que sólo la autoridad judicial 
podrá expedir, a solicitud de la Policía, se expresará el 
lugar que ha de inspeccionarse, la persona o personas 
que hayan de aprehenderse y los objetos que se buscan, 



 

 5 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

levantándose al concluirla, un acta circunstanciada, en 
presencia de dos testigos propuestos por el ocupante del 
lugar cateado o en su ausencia o negativa, por la autoridad 
que practique la diligencia. 
 
… 
 
Exclusivamente la autoridad judicial federal, a petición de 
la autoridad federal que faculte la ley o del titular del 
Ministerio Público de la entidad federativa 
correspondiente, podrá autorizar la intervención de 
cualquier comunicación privada. Para ello, la autoridad 
competente deberá fundar y motivar las causas legales de 
la solicitud, expresando además, el tipo de intervención, 
los sujetos de la misma y su duración. La autoridad judicial 
federal no podrá otorgar estas autorizaciones cuando se 
trate de materias de carácter electoral, fiscal, mercantil, 
civil, laboral o administrativo, ni en el caso de las 
comunicaciones del detenido con su defensor. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 

a lo que únicamente debe limitarse la diligencia, 
levantándose al concluirla, un acta circunstanciada, en 
presencia de dos testigos propuestos por el ocupante del 
lugar cateado o en su ausencia o negativa, por la 
autoridad que practique la diligencia. 
 
[…]  
 
Exclusivamente la autoridad judicial, a petición de la 
Policía, podrá autorizar la intervención de cualquier 
comunicación privada. Para ello, la autoridad 
competente deberá fundar y motivar las causas legales 
de la solicitud, expresando además, el tipo de 
intervención, los sujetos de la misma y su duración. La 
autoridad judicial no podrá otorgar estas autorizaciones 
cuando se trate de materias de carácter electoral, fiscal, 
mercantil, civil, laboral o administrativo, ni en el caso de 
las comunicaciones del detenido con su defensor. 
 
 
 
[…] 
 
[…] 
 
[…] 
 
[…] 
 
[…] 
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Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se 
regirá por los principios de publicidad, contradicción, 
concentración, continuidad e inmediación. 
 
A. y B. … 
 
C. De los derechos de la víctima o del ofendido: 
 
I. … 
 
II. Coadyuvar con el Ministerio Público; a que se le reciban 
todos los datos o elementos de prueba con los que cuente, 
tanto en la investigación como en el proceso, a que se 
desahoguen las diligencias correspondientes, y a 
intervenir en el juicio e interponer los recursos en los 
términos que prevea la ley. 
 
Cuando el Ministerio Público considere que no es necesario 
el desahogo de la diligencia, deberá fundar y motivar su 
negativa; 
 
III. y IV. … 
 
V. … 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 20. […] 
 
 
 
A. a B. […] 
 
C. […] 
 
I. […] 
 
II. Coadyuvar con la Policía y con el Ministerio Público; 
a que se le reciban todos los datos o elementos de 
prueba con los que cuente, tanto en la investigación 
como en el proceso, a que se desahoguen las diligencias 
correspondientes, y a intervenir en el juicio e interponer 
los recursos en los términos que prevea la ley. 
 
Cuando la Policía o el Ministerio Público consideren que 
no es necesario el desahogo de la diligencia, deberá 
fundar y motivar su negativa; 
 
III. a IV. […] 
 
V. Al resguardo de su identidad y otros datos personales 
en los siguientes casos: cuando sean menores de edad; 
cuando se trate de delitos de violación, trata de 
personas, secuestro o delincuencia organizada; y 
cuando a juicio del juzgador sea necesario para su 
protección, salvaguardando en todo caso los derechos 
de la defensa. 
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El Ministerio Público deberá garantizar la protección de 
víctimas, ofendidos, testigos y en general todas los sujetos 
que intervengan en el proceso. Los jueces deberán vigilar 
el buen cumplimiento de esta obligación; 
 
VI. … 
 
VII. Impugnar ante autoridad judicial las omisiones del 
Ministerio Público en la investigación de los delitos, así 
como las resoluciones de reserva, no ejercicio, 
desistimiento de la acción penal o suspensión del 
procedimiento cuando no esté satisfecha la reparación del 
daño. 
 
Artículo 21. La investigación de los delitos corresponde al 
Ministerio Público, a la secretaría del ramo de seguridad 
pública del Ejecutivo Federal, a la Guardia Nacional y a las 
policías, en el ámbito de su competencia, las cuales 
actuarán bajo la conducción y mando de aquél en el 
ejercicio de esta función. 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La Policía deberá garantizar la protección de víctimas, 
ofendidos, testigos y en general todos los sujetos que 
intervengan en el proceso. Los jueces deberán vigilar el 
buen cumplimiento de esta obligación; 
 
VI. […] 
 
VII. Impugnar ante autoridad judicial las omisiones de 
la Policía en la investigación de los delitos, o del 
Ministerio Público en lo referente al no ejercicio, 
desistimiento de la acción penal o suspensión del 
procedimiento cuando no esté satisfecha la reparación 
del daño. 
 
Artículo 21. La investigación de los delitos corresponde 
a la Secretaría del ramo de Justicia del Ejecutivo 
Federal. 
 
 
 
Es facultad del Ministerio Público el ejercicio de la 
acción penal ante los tribunales, por lo que 
asesorará jurídicamente la investigación de la 
Policía para formular la acusación, solicitará la 
presencia del acusado en el proceso y las medidas 
cautelares, ejercerá el principio de oportunidad en 
los supuestos que la ley establezca, buscará y 
ofrecerá las pruebas que acrediten la participación 
del acusado en los hechos que se le imputan y 
pedirá al juez la imposición y aplicación de las 
penas. 
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… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Tratándose de trabajadores no asalariados, la multa que 
se imponga por infracción de los reglamentos gubernativos 
y de policía, no excederá del equivalente a un día de su 
ingreso. 
 
… 
 
… 
 
La seguridad pública es una función del Estado a cargo de 
la Federación, las entidades federativas y los Municipios, 
cuyos fines son salvaguardar la vida, las libertades, la 
integridad y el patrimonio de las personas, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 4o. de esta Constitución que 
garantiza los deberes reforzados de protección del Estado 
con las mujeres, adolescentes, niñas y niños; así como 
contribuir a la generación y preservación del orden público 
y la paz social, de conformidad con lo previsto en esta 
Constitución y las leyes en la materia. La seguridad pública 
comprende la prevención, investigación y persecución de 
los delitos, así como la sanción de las infracciones 

 
[…] 
 
[…] 
 
[…] 
 
[…] 
 
Se deroga. 
 
 
 
 
[…] 
 
[…] 
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administrativas, en los términos de la ley, en las 
respectivas competencias que esta Constitución señala. La 
actuación de las instituciones de seguridad pública se 
regirá por los principios de legalidad, objetividad, 
eficiencia, profesionalismo y honradez, así como por la 
perspectiva de género y el respeto a los derechos humanos 
reconocidos en esta Constitución. 
 
Las instituciones de seguridad pública serán disciplinadas, 
profesionales y de carácter civil. 
 
El Ministerio Público y las instituciones policiales de los tres 
órdenes de gobierno, incluida la Guardia Nacional, deben 
coordinarse entre sí para cumplir los fines de la seguridad 
pública y conformarán el Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, que estará sujeto a las siguientes bases mínimas: 
 
 
 
 
a) a la f) … 
 
La Federación contará con la Guardia Nacional, fuerza de 
seguridad pública, profesional, de carácter permanente e 
integrada por personal militar con formación policial, 
dependiente de la secretaría del ramo de defensa nacional, 
para ejecutar la Estrategia Nacional de Seguridad Pública 
en el ámbito de su competencia. Los fines de la Guardia 
Nacional son los señalados en el párrafo noveno de este 
artículo, la coordinación y colaboración con las entidades 
federativas y Municipios, así como la salvaguarda de los 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La Secretaría del ramo de Justicia, el Ministerio 
Público y las instituciones policiales de los tres órdenes 
de gobierno, incluida la Guardia Nacional, deben 
coordinarse entre sí para cumplir los fines de la 
seguridad pública y conformarán el Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, que estará sujeto a las siguientes 
bases mínimas: 
 
a) a f) […] 
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bienes y recursos de la Nación. La ley determinará la 
estructura orgánica y de dirección de la Guardia Nacional. 
 
La secretaría del ramo de seguridad pública formulará, 
coordinará y dirigirá la Estrategia Nacional de Seguridad 
Pública, así como los programas, las políticas y acciones 
respectivos; auxiliará a la persona titular de la Presidencia 
de la República en el ejercicio de las funciones en materia 
de seguridad nacional; le corresponderá la coordinación 
del Sistema Nacional de Inteligencia en materia de 
seguridad pública, en los términos que señale la ley, y 
podrá coordinar las acciones de colaboración de los tres 
órdenes de gobierno, a través de las instituciones de 
seguridad pública, los cuales además deberán de 
proporcionar la información de que dispongan o que 
recaben en la materia conforme a la ley. Podrá solicitar 
información a las instituciones y dependencias del Estado 
para la identificación y esclarecimiento de los hechos 
presuntamente constitutivos de delitos. 
 
 
… 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 

 
La secretaría del ramo de Justicia formulará, 
coordinará y dirigirá la Estrategia Nacional de Seguridad 
Pública, así como los programas, las políticas y acciones 
respectivos; auxiliará a la persona titular de la 
Presidencia de la República en el ejercicio de las 
funciones en materia de seguridad nacional; le 
corresponderá la coordinación del Sistema Nacional de 
Inteligencia en materia de seguridad pública, en los 
términos que señale la ley, y podrá coordinar las 
acciones de colaboración de los tres órdenes de 
gobierno, a través de las instituciones de seguridad 
pública, los cuales además deberán de proporcionar la 
información de que dispongan o que recaben en la 
materia conforme a la ley. Podrá solicitar información a 
las instituciones y dependencias del Estado para la 
identificación y esclarecimiento de los hechos 
presuntamente constitutivos de delitos. 
 
[…] 
 
Se establece el Servicio Federal de Investigación 
Criminal, adscrito a la Secretaría del ramo de 
Justicia, como policía especializada en la 
investigación de los delitos federales y aquellos 
del fuero común en donde haya conexidad en los 
términos de la ley y de esta Constitución. Su 
persona titular será nombrada por la persona 
titular de la presidencia de la República a 
propuesta del titular de la secretaria del ramo de 
justicia y ratificado por el Senado, durará en su 
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Artículo 76. Son facultades exclusivas del Senado: 
 
I. a la XII. … 
 
XIII. Integrar la lista de personas candidatas a ocupar la 
titularidad de la Fiscalía General de la República; nombrar 
a dicha persona servidora pública, y formular objeción a la 
remoción que de la misma haga el Ejecutivo Federal, de 
conformidad con el artículo 102, Apartado A, de esta 
Constitución, y 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 

XIV. … 
 

encargo siete años, podrá ser ratificado para otro 
periodo adicional y sólo podrá ser removido de sus 
funciones en los términos del Título Cuarto de esta 
Constitución. El Servicio Federal de Investigación 
Criminal tendrá autonomía operativa para el 
ejercicio de sus funciones de investigación en los 
términos de la ley y de esta Constitución. 
 
Artículo 76. […] 
 
I. a XII. [...] 
 
XIII. Integrar la lista de personas candidatas a ocupar 
la titularidad de la Fiscalía General de la República; 
nombrar a dicha persona servidora pública, y formular 
objeción a la remoción que de la misma haga el 
Ejecutivo Federal, de conformidad con el artículo 102, 
Apartado A, de esta Constitución; 
 
XIII Bis. Otorgar o negar su ratificación al 
nombramiento que haga la persona titular de la 
Presidencia de la República de la persona titular 
del Servicio Federal de Investigación Criminal en 
los términos del artículo 21 de esta Constitución, 
y 
 
XIV. […] 
 
Artículo 90. [...] 
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Artículo 90. La Administración Pública Federal será 
centralizada y paraestatal conforme a la Ley Orgánica que 
expida el Congreso, que distribuirá los negocios del orden 
administrativo de la Federación que estarán a cargo de las 
Secretarías de Estado y definirá las bases generales de 
creación de las entidades paraestatales y la intervención 
del Ejecutivo Federal en su operación. 
 
… 
 
 
La función de Consejero Jurídico del Gobierno estará a 
cargo de la dependencia del Ejecutivo Federal que, para 
tal efecto, establezca la ley. 
 
… 
 
Artículo 102. 
A. … 
 
 
 
 
 
Corresponde al Ministerio Público de la Federación la 
persecución, ante los tribunales, de todos los delitos del 
orden federal; y, por lo mismo, solicitará las medidas 
cautelares contra los imputados; buscará y presentará las 
pruebas que acrediten la participación de éstos en hechos 
que las leyes señalen como delito; procurará que los 
juicios federales en materia penal se sigan con toda 

 
 
 
 
 
[...] 
 
La función de Consejero Jurídico del Gobierno estará a 
cargo de la Secretaría del ramo de Justicia del 
Ejecutivo Federal. 
 
[…] 
 
Artículo 102. 
A. […] 
 
[…] 
 
[…] 
 
Corresponde al Ministerio Público de la Federación la 
persecución, ante los tribunales, de todos los delitos del 
orden federal. Procurará que los juicios federales en 
materia penal se sigan con toda regularidad para que la 
impartición de justicia sea pronta y expedita; pedirá la 
aplicación de las penas, e intervendrá en todos los 
asuntos que la ley determine. 
 
 
 
 



 

 13 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

regularidad para que la impartición de justicia sea pronta 
y expedita; pedirá la aplicación de las penas, e intervendrá 
en todos los asuntos que la ley determine. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
B. … 
 
Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación 
conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, 
de los asuntos siguientes: 
 
I. … 
 
II. … 
 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, 
dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha 
de publicación de la norma, por: 
 
a) al h) … 
 
i) El Fiscal General de la República respecto de leyes 
federales y de las entidades federativas, en materia penal 

[...] 
 
[...] 
 
[...] 
 
[...] 
 
B. […] 
 
Artículo 105. […] 
 
 
 
I. […] 
 
II. […] 
 
[…] 
 
 
 
a) a h) […] 
 
i) La persona titular de la Secretaría del ramo de 
Justicia respecto de leyes federales y de las entidades 
federativas, en materia penal y procesal penal, así como 
las relacionadas con el ámbito de sus funciones; 
 
[...] 
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y procesal penal, así como las relacionadas con el ámbito 
de sus funciones; 
 
… 
 
… 
 
… 
 
III. … 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Artículo 107. Las controversias de que habla el artículo 
103 de esta Constitución, con excepción de aquellas en 
materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que 
determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las bases 
siguientes: 
 
I. a la XII. … 
 
XIII. Cuando los Tribunales Colegiados de Circuito de la 
misma región sustenten criterios contradictorios en los 
juicios de amparo de su competencia, el o la Fiscal General 
de la República, en asuntos en materia penal y procesal 

[...] 
 
[...] 
 
III. […] 
 
[...] 
 
[...] 
 
[...] 
 
[…] 
 
Artículo 107. […] 
 
 
 
 
 
I a XII. […] 
 
XIII. Cuando los Tribunales Colegiados de la misma 
región sustenten criterios contradictorios en los juicios 
de amparo de su competencia, la persona titular de 
la Secretaría del ramo de Justicia, los mencionados 
tribunales y sus integrantes, los Jueces de Distrito, o las 
partes en los asuntos que los motivaron, podrán 
denunciar la contradicción ante el Pleno Regional 
correspondiente, a fin de que decida la tesis que debe 
prevalecer como precedente. 
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penal, así como los relacionados con el ámbito de sus 
funciones, los mencionados tribunales y sus integrantes, 
las y los Jueces de Distrito, las partes en los asuntos que 
los motivaron o el Ejecutivo Federal, por conducto de la o 
el Consejero Jurídico del Gobierno podrán denunciar la 
contradicción ante el Pleno Regional correspondiente, a fin 
de que decida el criterio que debe prevalecer como 
precedente. 
 
… 
 
Cuando la Suprema Corte de Justicia de la Nación sustente 
criterios contradictorios en los juicios de amparo cuyo 
conocimiento les competa, los ministros, los Tribunales 
Colegiados de Circuito y sus integrantes, las y los Jueces 
de Distrito, el o la Fiscal General de la República, en 
asuntos en materia penal y procesal penal, así como los 
relacionados con el ámbito de sus funciones, el Ejecutivo 
Federal, por conducto de la o el Consejero Jurídico del 
Gobierno, o las partes en los asuntos que las motivaron 
podrán denunciar la contradicción ante el Pleno de la 
Suprema Corte, conforme a la ley reglamentaria, para que 
éste resuelva la contradicción. 
 
… 
 
XIV. … 
 
XV. El Fiscal General de la República o el Agente del 
Ministerio Público de la Federación que al efecto designe, 
será parte en todos los juicios de amparo en los que el acto 

 
 
 
 
[…] 
 
Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación sustenten criterios contradictorios en los juicios 
de amparo cuyo conocimiento les competa, los 
ministros, los Tribunales Colegiados de Circuito y sus 
integrantes, las y los Jueces de Distrito, la persona 
titular de la Secretaría del ramo de Justicia, o las 
partes en los asuntos que las motivaron podrán 
denunciar la contradicción ante el Pleno de la Suprema 
Corte, conforme a la ley reglamentaria, para que éste 
resuelva la contradicción. 
 
 
 
[…] 
 
XIV. […] 
 
XV. La persona titular de la Secretaría del ramo de 
Justicia, será parte en todos los juicios de amparo en 
los que el acto reclamado provenga de procedimientos 
del orden penal y aquéllos que determine la ley; 
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reclamado provenga de procedimientos del orden penal y 
aquéllos que determine la ley; 
 
XVI. a la XVIII. … 
 
Artículo 119. … 
 
Las entidades federativas están obligadas a entregar sin 
demora a los imputados o sentenciados, así como a 
practicar el aseguramiento y entrega de objetos, 
instrumentos o productos del delito, atendiendo a la 
autoridad de cualquier otra que los requiera. Estas 
diligencias se practicarán, con intervención de los 
respectivos órganos de procuración de justicia, en los 
términos de los convenios de colaboración que, al efecto, 
celebren las entidades federativas. Para los mismos fines, 
las autoridades locales podrán celebrar convenios de 
colaboración con la Fiscalía General de la República. 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 119. […] 
 
Las entidades federativas están obligadas a entregar sin 
demora a los imputados o sentenciados, así como a 
practicar el aseguramiento y entrega de objetos, 
instrumentos o productos del delito, atendiendo a la 
autoridad de cualquier otra que los requiera. Estas 
diligencias se practicarán, con intervención de los 
respectivos órganos de procuración de justicia, en los 
términos de los convenios de colaboración que, al 
efecto, celebren las entidades federativas. Para los 
mismos fines, las autoridades locales podrán celebrar 
convenios de colaboración con la Secretaría del ramo 
de Justicia, los fiscales de circuito o los especializados. 
 
[…] 
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 TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación. 
 
SEGUNDO. El Congreso de la Unión y los Congresos de 
las entidades federativas tendrán un plazo de hasta 180 
días posterior a la entrada en vigor del presente decreto 
para reformar la legislación necesaria para cumplir con 
lo expuesto en el presente decreto. 
 
TERCERO. La Secretaría de Justicia deberá empezar a 
operar a más tardar 180 días después de publicado el 
presente decreto. Los recursos humanos, financieros y 
materiales de la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana, la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo 
Federal, así como aquellos de la Fiscalía General de la 
República relacionados con la investigación de los 
delitos y con las facultades establecidas en los artículos 
105 y 107 del presente decreto, salvo aquellos 
estrictamente necesarios para dar cumplimiento con el 
artículo séptimo transitorio del presente decreto, 
pasarán a formar parte de la Secretaría de Justicia. 
 
CUARTO. Las entidades federativas deberán realizar las 
adecuaciones constitucionales y legales necesarias para 
que todas las fiscalías de las entidades federativas 
consideradas órganos autónomos constitucionales 
transfieran sus policías investigadores y servicios 
periciales a la dependencia que el poder ejecutivo de la 
entidad federativa que determine el Congreso Local. 
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QUINTO. Los derechos laborales del personal que, en 
virtud de lo dispuesto en el presente decreto, pase de 
una dependencia a otra, se respetarán conforme a la 
ley. 
 
SEXTO. El Servicio Federal de Investigación Criminal 
empezará con sus facultades de investigación 180 días 
posteriores a la entrada en vigor del presente decreto. 
Todas las investigaciones iniciadas por la Fiscalía 
General de la República que no hayan sido judicializadas 
en ese periodo serán trasladadas a la Servicio Federal 
de Investigación Criminal para su tramitación. 
 
SÉPTIMO. Todos los procedimientos jurisdiccionales 
establecidos en el artículo 105 y 107 del presente 
decreto, iniciados con anterioridad a su entrada en 
vigor, y en donde haya intervenido o sido parte la 
Fiscalía General de la República, se regirán por las 
disposiciones legales vigentes al inicio de los procesos 
respectivos. 
 
Una vez que se haya dictado sentencia firme en los 
procedimientos mencionados en el párrafo anterior, los 
recursos humanos, financieros y materiales que se 
hubiesen mantenido en la Fiscalía General de la 
República de conformidad con el artículo tercer 
transitorio del presente decreto, pasarán a formar parte 
de la Secretaría de Justicia. 
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La Secretaría de Justicia será la encargada de sustanciar 
los procedimientos mencionados en el presente artículo 
en su etapa de ejecución. 
 
OCTAVO. Las erogaciones que, en el ámbito de la 
Federación se generen con motivo de la entrada en vigor 
del presente decreto, se realizarán con cargo al 
presupuesto autorizado en los propios entes del 
Gobierno Federal. En su caso, se requerirá a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público realizar las 
adecuaciones presupuestales necesarias para el 
cumplimiento de las presentes modificaciones. 
 

Mariel López. 
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